
   

 

 

 
 
Madrid, 14 de junio de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de unas obras para la reforma del almacén del depósito 
de Canillejas (Licitación 6012100090) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

1. BARROSO NAVA Y CÍA, S.A. 

En la Declaración Responsable del ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares presentada por el licitador BARROSO 
NAVA Y CÍA, S.A.: 

1. En el BLOQUE 7, no contestan a la cuestión: ¿Dispone el 
licitador y su personal de las habilitaciones empresariales o 
profesionales precisas……?  Y omiten el punto que va a 
continucaión, cuyo texto comienza: En el caso de haber marcado 
la opción “sí, basándose en la habilitación de otras entidades” en 
el punto anterior,… 

A continuación, se reproducen los puntos y las cuestiones 
aludidas, a los que el citado licitador no ha dado respuesta o 
directamente ha omitido: 

 

Tienen que incluir en el BLOQUE 7 de la Declaración Responsable 
las cuestiones referidas, tal como han sido reproducidas, y dar la 
respuesta que corresponda a las mismas, teniendo en cuenta 
que, en el caso de marcar la opción “sí, basándose en la 
habilitación de otras entidades”, tienen que cumplir todo lo que 
se señala en el texto reproducido. 



   

 

 

 
2. En el BLOQUE 8, omiten la cuestión ¿Dispone el subcontratista 
de la habilitación empresarial o profesional precisa…? A 
continuación, se reproduce el texto de la cuestión aludida: 

 

Tienen que incluir en el BLOQUE 8 de la Declaración Responsable 
la cuestión referida, con el texto literal reproducido, marcando la 
opción de respuesta que corresponda. 

2. COMSA, S.A.U. 

En el BLOQUE 2 de la Declaración Responsable del ANEXO IV del 
Pliego de Condiciones Particulares, presentada por COMSA, 
S.A.U., indican que se adjunta listado de las empresas que 
componen el grupo empresarial COMSA CORPORACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS al que pertenecen, pero no adjuntan el 
citado listado. 

Deben presentar el listado de las empresas que componen el 
grupo empresarial al que COMSA, S.A.U. pertenece, antes 
referido.  

3. CONSTRUCCIONES 
MURIAS, S.A. 

El ANEXO IV Bis que han presentado, correspondiente a la 
empresa SERTEGO SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L.U., en 
cuyos medios se basan para acreditar la habilitación empresarial 
o profesional requerida en esta licitación, no se puede 
considerar firmado electrónicamente por el representante de la 
misma, ya que el documento presentado parece ser el producto 
de haber escaneado un original, que podría llevar la firma 
electrónica referida, pero cuyos datos referidos a la firma y al 
certificado digital mediante el que haya sido realizada no 
aparecen en el documento presentado. 

Tienen que presentar el ANEXO IV Bis referido, con la firma 
electrónica del representante de SERTEGO SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES, S.L.U., y todos los datos correspondientes 
a la misma en el panel de firma del archivo pdf. 

4. CONSTRUCCIONES 
URRUTIA S.A. 

Los 3 ANEXOS IV Bis que ha presentado el licitador 
CONSTRUCCIONES URRUTIA S.A., correspondientes a las 
empresas en cuyos medios se basa para acreditar las 
habilitaciones empresariales o profesionales requeridas (uno de 
ellos a nombre de SERTEGO SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, 
S.L.U. y los otros dos a nombre de HISPANA DE INSTALACIONES 
TECNICAS INDUSTRIALES, S.A.), no están firmados 
electrónicamente por sus respectivos representantes, estando 



   

 

 

los tres incluidos en el mismo único documento, firmado por el 
representante del licitador, en el que se encuentra el ANEXO IV 
de éste. 

Tienen que presentar los tres ANEXOS IV Bis mencionados, 
firmados electrónicamente por sus respectivos representantes. 

5. CONTRATAS VILOR, S.L. 

En el BLOQUE 7 de la Declaración Responsable del ANEXO IV del 
PCP, que han presentado, a la cuestión ¿Dispone el licitador y su 
personal de las habilitaciones empresariales o profesionales 
precisas para la realización del contrato de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 23 del cuadro resumen del PCP?, han 
respondido ‘No’, en lugar de ‘Sí, basándose en la habilitación de 
otras entidades’, que sería la respuesta adecuada teniendo en 
cuenta las respuestas dadas en los tres primeros puntos del 
BLOQUE 8, en el segundo de los cuales enumeran los 
subcontratistas previstos (nombre o perfil empresarial) y la parte 
del contrato que tenga previsto subcontratar: 

a) Nombre o perfil empresarial de los subcontratistas: 
     LÓPEZ INSTALACIONES ELÉCTRICAS, S.L. 
     RECUPERACIONES ECOLÓGICAS CASTELLANAS, S.A. 
b) Parte del contrato que tenga previsto subcontratar: 
     INSTALACIONES ELÉCTRICAS E ILUMINACIÓN 
     GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 

Es decir, que el licitador va acreditar las habilitaciones 
empresariales o profesionales requeridas en la licitación, 
basándose en la habilitación de las empresas antes relacionadas. 

En consecuencia, y tal como se dispone en el Pliego de 
Condiciones Particulares, el licitador tiene que presentar los 
ANEXOS IV Bis correspondientes a las empresas LÓPEZ 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS, S.L. y RECUPERACIONES 
ECOLÓGICAS CASTELLANAS, S.A, debidamente cumplimentados 
y firmados electrónicamente por los respectivos representantes 
de las citadas empresas. 
 

6. COTODISA OBRAS Y 
SERVICIOS, S.A. 

El ANEXO IV Bis de HIGIENICA DE BIOSANITARIOS, S.L. “HIBISA” 
(una de las empresas en cuya habilitación se basa el licitador 
para acreditar la parte de la habilitación correspondiente a 
gestor de residuos peligrosos), que han presentado, parece ser 
un documento escaneado en el que, al final, aparece una firma 
manuscrita. 

De conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones 
Particulares, los documentos que componen la oferta del 
licitador tienen que estar firmados electrónicamente. 

En consecuencia, tienen que presentar el ANEXO IV Bis de la 
empresa HIGIENICA DE BIOSANITARIOS, S.L. “HIBISA”, firmado 
electrónicamente por el representante de dicha empresa. 



   

 

 

7. ECISA, CÍA. GENERAL DE 
CONSTRUCCIONES, S.A. 

El ANEXO IV Bis de SERTEGO SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, 
S.L.U. (empresa en cuya habilitación se basa el licitador para 
acreditar la parte de la habilitación correspondiente a gestor de 
residuos peligrosos), que han presentado, parece ser el producto 
de haber escaneado un original, que podría llevar la firma 
electrónica referida, pero cuyos datos referidos a la firma y al 
certificado digital mediante el que haya sido realizada no 
aparecen en el documento presentado. 

Por tanto, tienen que presentar el ANEXO IV Bis referido, con la 
firma electrónica del representante de SERTEGO SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES, S.L.U., y todos los datos correspondientes 
a la misma en el panel de firma del archivo pdf. 

8. EIFFAGE 
INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. 

En el BLOQUE 7 de la Declaración Responsable del ANEXO IV del 
Pliego de Condiciones Particulares presentada por EIFFAGE 
INFRAESTRUCTURAS, S.A.U., han omitido la cuestión ¿Cumple el 
licitador con la clasificación recogida en el apartado 19 del 
cuadro resumen del PCP?, y sus correspondientes opciones de 
respuesta, así como lo dispuesto en el siguiente punto para el 
caso de haber marcado la opción que se indica: 

 

 

La clasificación es obligatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 19 del cuadro resumen del PCP. 

En consecuencia, tienen que presentar la Declaración 
Responsable del ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares 
incluyendo en el BLOQUE 7 el texto completo que ha sido 
reproducido, referente a la cuestión correspondiente a la 
clasificación recogida en el apartado 19 del cuadro resumen del 
PCP, marcando la opción de respuesta que corresponda y 
cumpliendo lo dispuesto en el punto siguiente para el caso de 
haber marcado la opción “sí, basándose en la clasificación de 



   

 

 

otras entidades”. La Declaración Responsable, así subsanada, 
tiene que ser firmada electrónicamente por el representante de 
su empresa. 

9. GRUPO SOTOVAL DE 
CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.L. y AGYFER 91 
S.A.U. (con compromiso de 
constitución de UTE) 

Presentan un documento titulado ‘Compromiso ute almacen’, 
cuyo texto es distinto del del ANEXO X - MODELO DE 
COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE 
EMPRESAS del Pliego de Condiciones Particulares, y que va 
firmado electrónicamente sólo por el representante de GRUPO 
SOTOVAL DE CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.L., pero no por 
el de AGYFER 91 S.A.U., que lo firma de forma manuscrita. 

De conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones 
Particulares, los documentos que componen la oferta del 
licitador tienen que estar firmados electrónicamente. 

En consecuencia, tienen que presentar un documento de 
compromiso de constitución de Unión Temporal de Empresas, 
para el que se ha facilitado el modelo contenido en el ANEXO X 
del Pliego de Condiciones Particulares, debidamente 
cumplimentado, y firmado electrónicamente por los 
representantes de las dos empresas que concurren a la 
licitación bajo el compromiso de constituir una UTE. 

10. ORTIZ, CONSTRUCCIONES 
Y PROYECTOS, S.A. 

En el BLOQUE 7 de la Declaración Responsable del ANEXO IV del 
PCP, a la cuestión ¿Dispone el licitador y su personal de las 
habilitaciones empresariales o profesionales precisas para la 
realización del contrato de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 23 del cuadro resumen del PCP?, responde: Sí, 
basándose en la habilitación de otras entidades. Pero no indica 
de qué otra(s) entidad(es) se trata, información que se requiere 
en el punto siguiente: En el caso de haber marcado la opción “sí, 
basándose en la habilitación de otras entidades” en el punto 
anterior, el licitador deberá indicar la entidad que va a acreditar 
la habilitación. 

Deben presentar la Declaración Responsable del ANEXO IV del 
PCP, incluyendo la información requerida referente a la entidad 
(o entidades) en que se basa para acreditar la habilitación. 
 

11. PROFORMA EJECUCIÓN 
DE OBRAS Y 
RESTAURACIONES, S.L. 

El ANEXO IV Bis correspondiente a AVIASEN SOLUCIONES 
ELECTRICAS SLU (empresa en que se basa el licitador para 
acreditar la habilitación correspondiente al personal 
“Cualificado” frente al riesgo eléctrico.), que han presentado, 
está en un formato que no permite ver los datos referidos a la 
firma electrónica y al certificado digital mediante el que esta, en 
su caso, haya sido realizada. 

Por tanto, tienen que presentar el ANEXO IV Bis referido, con la 
firma electrónica del representante de AVIASEN SOLUCIONES 



   

 

 

ELECTRICAS SLU, y todos los datos correspondientes a la misma 
en el panel de firma del archivo pdf. 

12. SOLUCIONES SOLURBAN, 
S.L. 

El licitador SOLUCIONES SOLURBAN, S.L. presenta 3 ANEXOS IV 
Bis del PCP, correspondientes a las empresas (INCYS DE 
CLIMATIZACIÓN, S.A., SERTEGO SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES 
S.L.U. y EDISON MONTAJES ELÉCTRICOS S.L.) en las que se basa 
para acreditar las Habilitaciones empresariales o profesionales 
requeridas en esta licitación. 

Los tres ANEXOS IV Bis están incluidos en un mismo y único 
documento, que constituye la documentación administrativa de 
la oferta del licitador, y en el que se encuentra el ANEXO IV del 
mismo. Dicho documento único va firmado electrónicamente 
por la representante del licitador, SOLUCIONES SOLURBAN, S.L., 
y, por lo tanto, éste no ha presentado los tres ANEXOS IV Bis 
firmados electrónicamente por los respectivos representantes 
de las empresas a las que corresponden dichos anexos. 

En el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, se establece: “En el caso de que proceda aportarse 
el Anexo IV Bis deberá presentarse firmado electrónicamente 
por el representante de la empresa a la que se recurre para 
acreditar lo especificado en dicho Anexo IV Bis.” 

En consecuencia, el licitador tiene que presentar los ANEXOS IV 
Bis correspondientes a INCYS DE CLIMATIZACIÓN, S.A., SERTEGO 
SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES S.L.U. y EDISON MONTAJES 
ELÉCTRICOS S.L. firmados electrónicamente, cada uno de ellos, 
por el representante de su respectiva empresa, y con los datos 
de la firma electrónica y del certificado del firmante accesibles 
en el panel de firma de los respectivos archivos. 
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